
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 26 de 

agosto de 2021 para que provea, informando que el traslado de la 

liquidación del crédito al demandado, venció el 12 de agosto de 2021, en 

silencio.  

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Aprueba liquidación crédito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia  

Demandado:               Oscar Julián Osorio Arbeláez 

Radicado:              630014003007-2013-00011-00 

 

Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

hasta el 26 de julio de 2021. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N° 152 DEL 27 DE AGOSTO DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

 

 

 


